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Para las tiendas especializadas,
que también sufrieron la incidencia de
las grandes superficies, la repercusión
no ha sido, sin embargo, tan importan-
te como en el comercio tradicional.

Los principales factores que han
favorecido a los hipermercados en
Navarra son: la variedad de productos,
la amplitud de horarios y la facilidad
de aparcamientos. Atraen a un público
joven, de mediana edad, sobre todo si
marido y mujer trabajan y especial-
mente en zonas mal dotadas de equi-
pamiento comercial. Los supermerca-
dos mantienen la clientela de barrio,
conjugando factores de cercanía, pre-
cio y variedad de productos.

ACTUACIONES PUBLICAS

a aparición de nuevas fórmulas
de comercio en los últimos
años están incidiendo de forma
especial en el sector de la dis-

tribución comercial en Navarra, y es
un reto para el pequeño estableci-
miento tradicional. La incidencia vie-
ne marcada por los dos hipermerca-
dos que se han instalado en Pamplo-
na y su área de influencia, en un
entorno de 250.000 habitantes. En
octubre de 1991 se implanta EROSKI
y en julio de 1992 LECLER. Asimis-
mo, en la zona de Fontellas y Tudela
se implanta otro hiper EROSKI. A
partir de aquí se puede afirmar que el
sector de distribución de Pamplona y
su entorno empieza a cambiar.

Los hipermercados han captado
gran parte del mercado de alimenta-
ción, sobre todo no perecedera, dro-
guería y perfumería, con una cuota
que se sitúa ya entre el 25 y 30% en
estos sectores. En otros, la influencia
es más notable Ilegando incluso al
35% en juguetes, menaje del hogar y
discos. Donde menos está incidiendo
es en alimentación fresca, ropa, cal-
zado, muebles, libros y artículos
deportivos.

Los supermercados, que en un
principio sufrieron una incidencia a la
baja especialmente en alimentación,
se han recuperado vía fórmulas agresi-
vas de venta (promociones, ofertas,
etcétera).
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Ante este nuevo escenario, desde
el Gobierno de Navarra se está traba-
jando con asociaciones de comercian-
tes en 10 localidades a nivel de Ayun-
tamientos y a nivel de sectores comer-
ciales, a través de los PIAC ( Programas
Integrados de Actuación Comercial).
Se trata de dinamizar los procesos de
modernización, reestructuración y
revitalización comercial en áreas urba-
nas, zonas geográficas o sectores de
actividad con unas características o
problemática de especial relevancia
en el conjunto de la estructura comer-
cial de Navarra; y todo ello a través de
agrupaciones o asociaciones de
comerciantes.

Asimismo, como instrumento de
trabajo, se ha puesto en marcha el
PICNA ( Plan Informático al Comercio
en Navarra) a través de diversas líneas
de información, asesoría y formación,
con el objetivo final de favorecer la
implantación de pequeños equipos
informáticos en el comercio, al objeto
de mejorar la gestión administrativo-
contable y, en definitiva, sensibilizar
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al sector de distribución de las venta-
jas que posee la informática como
herramienta de trabajo en los estable-
cimientos comerciales.

En otro orden de cosas, se está
revalorizando los centros históricos de
las ciudades con creación de zonas
peatonales y parkings, en colabora-
ción con las asociaciones de comer-
ciantes y los Ayuntamientos.

En líneas generales, los objetivos
de actuación sobre el comercio y las
estructuras comerciales en Navarra
pueden resumirse en los siguientes
aspectos:

- Aumentar el tamaño (tanto la
superficie y el nivel de empleo como
la cifra de ventas) para lograr mayor
competitividad.

- Potenciar el asociacionismo fun-
cional y la integración económica de
la empresa comercial.

- Frente a las grandes superficies,
potenciar a las empresas de tamaño
medio, fundamentalmente de distribu-
ción alimentaria y productos cotidia-
nos, ya que arropa a su alrededor a
todo el comercio tradicional y asegura
la vida urbana.

- Crear las condiciones para el
mantenimiento del comercio tradicio-
nal, siempre que se reconvierta y se
especialice.

Las líneas de actuación del Depar-
tamento de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo del Gobierno de Nava-
rra se pueden resumir en :

- URBANISMO COMERCIAL Y
NUEVAS INPLANTACIONES

En relación con la regulación de
implantación territorial y urbanística
de las instalaciones comerciales de
grandes superficies (Decreto Foral
154/1993, de 10 de mayo):

a) Modular la aparición de grandes
superficies en los próximos cuatro
años, en función del nivel de dotación
y servicios de los hipermercados
actuales desaconsejando a corto plazo
nuevas implantaciones aisladas del
comercio tradicional.

b) Potenciar la aparición de super-
ficies medias (supermercados de
barrio, grandes tiendas especializadas)
en el centro urbano y en los centros
de barrio.

c) En el caso de interés de implan-
tación de centros comerciales urba-
nos, procurar que su ubicación sea lo
más céntrica posible y en forma de
gran almacén, apoyando al comercio
tradicional.

- PROGRAMA DE AYUDAS
A LAS PYMES COMERCIALES

En la actualidad existe un Decreto
Foral (181/1991, de 2 de mayo), de
ayudas para la mejora de la competiti-
vidad en las áreas comerciales en
Navarra. Se está trabajando en la
reforma y modificación del mismo en
el sentido de que las ayudas deban ir
condicionadas con los siguientes pará-
metros: aumento de superficies, trasla-
do de centros comerciales, integración
de estructuras, dotación de equipa-
mientos que faciliten la integración,
etcétera.

Asimismo, en el próximo Decreto
Foral para 1995 está previsto incluir la
reforma de las estructuras comerciales
y las ayudas para equipamientos de
carácter colectivo: acciones de peato-
nalización, señalización y aparca-
mientos, etcétera.

Se contemplan también las ayudas
a la creación y funcionamiento de las
asociaciones de comerciantes para
desarrollar los Planes Integrales de
Actuación Comercial. Se facilita los
convenios con los Ayuntamientos para
el desarrollo de actuaciones urbanas
tales como peatonalización, señaliza-
ción, amueblamiento comercial, par-
kings, etc. entre el Gobierno de Nava-
rra, los Ayuntamientos y las asociacio-
nes de comerciantes.

- FORMACION

En cuanto a programas de forma-
ción, entendemos que la inversión en
capital humano siempre es rentable y,

por tanto, apostamos por la formación
y reciclaje de los comerciantes en for-
ma de:

a) Cursos integrales de gestión
comercial, cursos de atención al clien-
te, merchandising, calidad en el servi-
cio, etcétera Queremos insistir sobre
el carácter eminentemente práctico de
estos cursos y dirigidos exclusivamen-
te al pequeño y mediano estableci-
miento comercial.

b) En torno a la Ley General de
Comercio Interior, que actualmente se
discute en el parlamento nacional, tra-
taremos de habilitar los instrumentos
propios, tanto de consulta y consenso,
para abordar profundamente los temas
de horarios comerciales, pago a pro-
veedores, ventas a pérdidas, y en
general la política a seguir ante las
nuevas implantaciones comerciales.
Por ello, y en base a las competencias
exclusivas en materia de comercio
interior, propondremos una Ley de
Comercio Interior de Navarra.

En definitiva, la política comercial
del Gobierno de Navarra va encamina-
da a mejorar la competitividad de las
empresas comerciales en forma de
préstamos "leasing" subvencionables,
apoyando la realización de programas
de integración comercial, ofreciendo
una amplia gama de cursos de forma-
ción y especialización del comercio.

La defensa del comercio tradicional
frente a las grandes superficies pasa por
la especialización, por prestar el mejor
tipo de servicios, asociarse en grandes
cadenas, etcétera. En definitiva, conse-
guir ese comercio competitivo frente a
las grandes supen`icies de venta.

EI Gobierno y el Departamento de
Comercio en particular, están reali-
zando los estudios pertinentes para
marcar clarísimamente la política
comercial que se pretende en Nava-
rra, en la línea marcada anteriormen-
te. Basado en: medidas de política
comercial; plan de marketing estraté-
gico de zonas comerciales (acciones
de promoción comercial); programa
de formación específica; acciones de
urbanismo comercial, etcétera.

b
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DISTRIBUCION COMERCIAL

La distribución comercial en
Navarra se caracteriza por un gran
minifundismo (7.800 establecimien-
tos minoristas y 620 mayoristas), con
un 77% de los establecimientos que
no superan los 60 mz de superficie de
venta, una escasa implantación de las
técnicas actuales de venta y un bajo
asociacionismo
comercial.

Prácticamente la
mitad del comercio
minorista se con-
centra en Pamplo-
na, con tiendas de
barrio, supermerca-
dos y autoservicios
y dos grandes super-
ficies. Todo ello,
junto a un escaso
nivel de formación
a la hora de gestio-
nar sus estableci-
mientos, y falta de
competitividad y
lentitud a la hora de
acometer inversio-
nes y modernizar las
tiendas.

EI futuro del
comercio en Nava-
rra va unido a la
transformación en
la gestión de las
empresas, es decir,
a través de la profe-
sionalización de los
comerciantes, en
relación con la
política de compras y ventas, stocks
ágiles y eficientes y una política de
control de gestión. Y la transforma-
ción exige una competencia creado-
ra, en que deben ser oídos los con-
sumidores y comerciantes, buscan-
do un sector eficiente y dinámico.

Por eso apostamos por la espe-
cialización de las tiendas tradicio-
nales, el apoyo a los Centros
Comerciales de barrio, Galerías
Comerciales Urbanas, etcétera.

Junto a esto, el fortalecimiento
de las Asociaciones de Comercian-
tes debe ser motor impulsor del
desarrollo del comercio, reforzando
la integración del mercado navarro.

Deseamos unas empresas comer-
ciales bien gestionadas, en las que la
calidad y el servicio a los consumido-
res se sitúen siempre con prioridad
sobre el precio.

Pretendemos fomentar la compe-
tencia creadora entre los pequeños
establecimientos y conseguir una dis-
tribución eficiente y dinámica.

CONCLUSIONES

Los rasgos estructurales más
característicos de la distribución
comercial en Navarra, con datos de
1990, se pueden resumir en los
siguientes aspectos:
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- Existían 7.845 establecimien-
tos comerciales minoristas en acti-
vo, lo que da una media de 15,3
establecimientos por cada mil habi-
tantes.

- EI 66,4% de los establecimien-
tos no tiene ninguna persona asala-
riada a jornada completa.

- EI 40% no supera los cinco
años de antigiáedad, lo que demues-

tra una estructura
comercial de moder-
na implantación.

- La superficie
de venta media es
de 64 mz, no supe-
rando el 77,5% de
los establecimientos
los 60 m^.

- Los lectores de
códigos de barras
sólo son empleados
por el 0,2% de los
establecimientos y
las tarjetas de crédi-
to sólo son admiti-
das por el 12,2%.

- EI 58% no tie-
ne caja registradora.

- EI 94,1 % de los
comercios navarros
están asociados en
agrupaciones de
compra, cooperati-
vas de detallistas,
etcétera, siendo el
88,7% restante inde-
pendientes.

- La franquicia
solamente representa
el 3,3% del sector.

- EI 79,4% de los titulares de los
establecimientos son personas físicas.

Podemos concluir que existe un
gran minifundismo en el sector, una
escasa implantación de las nuevas
tecnologías y técnicas de venta y un
bajo asociacionismo comercial, pero
existe un activo muy importante que
es la juventud del comercio navarro,
lo que le permitirá adaptarse a las
nuevas condiciones de competitivi-
dad impuestas por el mercado. 0


